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DATA Ó GASTOS

Son data  la  suma de cuatro m il ciento noventa y una pesetas quin
ce céntimos» satisfechas por m í en todo el período d* esta cuenta en v irtud  
de libram ientos que se acom pañan ju n to  con los respectivos recibos, y cuyos 
pagos acreditan, prévia orden de pago del señor Presidente y tom a de razón del 
señor Contador, y que se particu larizan  en el libro  de Caja, y que en resumen 
son como sigue por sus respectivos meses:

Haber del conserje 
y auxiliares.. . 

Sellos y gastos
menores..........

Anuncios............
Persecución intru

sismo..............
Impresos y gastos 

Secretaria.. . . 
Gastos imprevistos

Totales mensuales. 396

00

Entro Febrero Sarzo Abril Sajo Jnnio

150 oo 

52 oo

12 j 00

__,101¡00 
¿Ó 32°¡00

00.6i0 00

P. C.

227 00

P. C-

150 00 

58 00 
» > 

24 00

50,00 

282'00

P. C.

150 00
I

51 50

36 00 
I

93 50

150 00 

54 00

24 50 

173,75

_ I J  —L
331 OO^O^o

150|00 

57,00

67 00

12|50
50,00

336! 50

P. C-

Agosto

150 00 

53 00

330 00 
7 ¡50

50(540 50

Sepbre.

p. c.

150.00

57,40
12,60

31 00

P. C.

150 C0

52 00 
3̂90
8 00

73,50

251 00 287.40 1 I I

Kobre.

p. c.

150 00

54¡20¡ 
6 00

TOTAL
ANUAL!

14 si>

1875

233

844
497

225 00

T ot al  g e n e r a l  d e  l a  D a t a . 4191

00
10,
5ffl

00
25
30

1,-.

K E SX JJV LE IS r

Existencia en 1.° Diciembre de 1895...............
Ingresos desde 1.° Diciembre de 1895 á 30 No

viembre de 1896............................................

Suma total del Cargo...................

Gastos desde 1.° Diciembre de 1895 á 30 No
viembre de 1896, ó sea, suma total Data. .

Ptas. 11,239*25 

12,792*50 

Ptas. 24,031*75

4,191*15

Ptas. 19,840*60ara l.°( En fl Baneo de Barcelona. Ptas. 15,000*00 )
UtN.. •( kn caja. . . .  “ 4,840*60 )

Barcelona 1.° Diciembre de 1896.

E l  T e s o r e r o ,

J . V ila  y  G uarro .

Púsose á discusión el estado que antecede y no ha
biendo pedido socio alguno la palabra, se aprobó por 
unanimidad en votación ordinaria.

El Contador interino, Dr. Pujadas, procedió en vir
tud del artículo 34 del Reglamento á la lectura del pre
supuesto de esta Corporación para el próximo año, con
cebido en los siguientes términos:


